
ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
ESTACIÓN DE SERVICIO EDS PETROLEOS GOLD EDSPETROLGOLD S.A., 

CELEBRADA EL MIÉRCOLES 04 DE MARZO DEL AÑO 2020. 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, a los cuatro días 
del mes de Marzo del año Dos Mil Veinte, siendo las 10:00 am, en el local 
social de la Compañía ESTACIÓN DE SERVICIO EDS PETROLEOS GOLD 
EDSPETROLGOLD S.A, ubicado en la avenida 25 de Junio 141, Barrio 
Velasco Ibarra, (frente a academia de modas pasarela), se reúne la Junta 
Universal de Accionistas, con la presencia de los siguientes Accionistas: 1.- 
Zambrano Landin David Alejandro, propietario de Cinco mil quinientas 
(5.500) Acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas de Un 
Dólar de los Estados Unidos de América (US $1,00) cada una; y, 2.-Ullauri 
Torres Cesar Enrique, propietario de Cuatro mil quinientas (4.500) 
Acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas de Un Dólar de los 
Estados Unidos de América (US $1,00) cada una. Concurrencia que 
representa el ciento por ciento del capital social, suscrito y pagado el 100% 
del valor de cada acción, por lo que deacuerdo a lo que establece el Artículo 
Doscientos Treinta y Ocho de la Ley de Compañías, en concordancia con el 
Reglamento Sobre Juntas Generales, deciden por UNANIMIDAD 
constituirse en JUNTA UNIVERSAL. Preside la presente Junta el Señor 
Zambrano Landin David Alejandro, en su calidad de Presidente de la 
Compañía, actuando como Secretario de la misma el Ing. César Enrique 
VUllauri Torres, en su calidad de Gerente General de la compañía, Acto 
seguido la Presidencia dispone al Señor Secretario de la Junta elabore la 
lista de los Accionistas presentes, con lo cual se constata una vez más que 
existe el quórum legal correspondiente, lo que permite al Presidente 
declarar legalmente instalada la presente JUNTA, conforme los establece el 
Artículo Doscientos Treínta y Ocho dela Ley de Compañías y el Reglamento 
Sobre Juntas Generales, emitido por la Superintendencia de Compañías. 
Existiendo el quórum reglamentario, se declara por UNANIMIDAD 
integrada la junta, acordando tratar el siguiente ORDEN DEL DIA, el 
mismo que luego que ha sido elaborado consta de los siguientes puntos: 

  

Conocer y resolver sobre el Informe presentado por el Gerente 
General de la compañía, correspondiente a las actividades que se 

cumplieron durante el ejercicio económico del año 2019; 

 








